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Señor: 
 
Presente.- 
 
Con fecha 23 de diciembre de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0344-2020-CU-UNALM.- La Molina, 23 de diciembre de 2020. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la UNALM 
establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados académicos de 
bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de segunda 
especialización en el área de su competencia; Que, las Facultades de Agronomía, Ciencias, 
Ciencias Forestales, Industrias Alimentarias, Ingeniería Agrícola, Pesquería y Zootecnia, 
mediante resoluciones de Consejo de Facultad detalladas en la parte resolutiva, 
aprueban los títulos profesionales de Ingeniero Agrónomo, Biólogo, Ingeniera 
Meteoróloga, Ingeniero Meteorólogo, Ingeniero Forestal, Ingeniero en Industrias 
Alimentarias, Ingeniero Agrícola, Ingeniero Pesquero e Ingeniero Zootecnista, bajo la 
modalidad de Sustentación de Tesis; Que, revisado el expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 150°, 310° literal p) del Reglamento General de la UNALM, 
y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Conferir el título profesional de: 
 

Apellidos y Nombres Resolución N° 
Ingeniero Agrónomo 
1 Chambergo Centurión, Ángel Javier 294-FA-2020 
2 Hinostroza Rivera, Jorge Eduardo 294-FA-2020 
3 León Borjas, Mauro Fernando 294-FA-2020 
4 Soriano Marín, Victor Alejandro 294-FA-2020 
5 Vidal Figueroa, Mario Antonio 294-FA-2020 

Biólogo 
1 Espinoza Tomayquispe, Pedro Augusto 355-2020-FC-UNALM 

Ingeniera Meteoróloga 
1 Silvestre Espinoza, Elizabeth 356-2020-FC-UNALM 

Ingeniero Meteorólogo 
1 Cervantes Camac, Marcelo Danieli 357-2020-FC-UNALM 
2 Dioses Avellaneda, Alen Arturo 357-2020-FC-UNALM 
3 Obregón Yataco, José Esteban 357-2020-FC-UNALM 

Ingeniero Forestal 
1 Cano Rodríguez, Bruno Germán FCF N°117-2020 
2 Huamán Ludeña, Teresa Vanesa FCF N°120-2020 
3 Molina Lovatón, Angela FCF N°119-2020 
4 Mucha Aviles, Gabriela Jazmina FCF N°115-2020 
5 Zamora Bringas, Gilber Paolo FCF N°116-2020 
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Ingeniero en Industrias Alimentarias 
1 Moreno Aliaga, Angel Gabriel 145-2020-FIAL 

Ingeniero Agrícola 
1 Bolivar Bello, Gustavo Enrique 192-20-FIA 

Ingeniero Pesquero 
1 Vega Abad, Gustavo Adolfo 082-20/Fa.Pe 

Ingeniero Zootecnista 
1 Carpio Temoche, Jhair José Enrique III 199-FZ-2020 
2 Garriazo Aguilar, Melissa 033-FZ-2020 
3 Marín Huancollo, Erick 200-FZ-2020 
4 Valera Guerrero, Talia Samanta 201-FZ-2020 
5 Zevallos Castañeda, Jonatan David 202-FZ-2020 

 
ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría General 
queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro oficial y 
expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- 
Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- 
Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

         SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,VR.AC.OERA,FACULTAD 


